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Lo que sucedió esta semana lo vaticiné 
hace un poco más de un año atrás. Va-
mos a tener alertas sanitarias”

LAURA ORTEGA
VECINA COLONIA BERNARDO O’HIGGINS

Estamos pidiendo que se hagan presente
cuando están funcionando, porque
se han hecho denuncias”

Destacada
Incendios forestales: planificar, reconstruir y adaptar
Señor Director:

Debido al aumento en la frecuencia y gravedad de los incendios forestales del último tiempo, tanto a nivel nacional 
como internacional -causado por el cambio climático y los patrones de asentamiento en áreas propensas a estos desas-
tres-, es fundamental implementar medidas para reducir y mitigar el riesgo. Esto debe hacerse en conjunto con otras 
acciones de prevención y respuesta, considerando tres enfoques principales: la planificación de nuevos asentamientos, 
los procesos de reconstrucción y las mejoras en los barrios existentes que están expuestos al fuego.

Primero, es necesario un sistema de planificación con un enfoque territorial para prevenir asentamientos en zonas 
de riesgo y establecer normas de construcción que reduzcan la vulnerabilidad a los incendios forestales. Segundo, los 
procesos de reconstrucción integrales y coordinados ofrecen la oportunidad de reconstruir mejor, implementando 
medidas de reducción del riesgo, definiendo responsables, plazos y presupuesto para su mantención en el tiempo. 
Tercero, el reacondicionamiento de viviendas y barrios existentes expuestos a los incendios forestales mediante pro-
gramas que aborden su mejoramiento desde la perspectiva de la gestión del riesgo es también urgente.

Constanza González Mathiesen                                                                                                                                                                                                                     
Académica de la Facultad de Arquitectura y Arte UDD

Camping

Fortalecer la institucionalidad 
ambiental
Señor Director:

La reciente aprobación en la Cámara 
de Diputados de la reforma que forta-
lece a la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) marca un paso rele-
vante hacia una fiscalización ambiental 
más moderna y eficiente en Chile. Este 
avance refleja un compromiso país 
por proteger el entorno y fomentar 
el desarrollo sostenible.

Esta reforma que no solo mejora 
los procesos de fiscalización, sino que 
también incentiva el cumplimiento 
normativo, simplifica procedimientos 
sancionatorios en infracciones leves y 
optimiza la gestión de denuncias. 

Estas medidas destacan la importan-
cia de abordar los desafíos ambientales 
de manera colaborativa y efectiva.

El fortalecimiento de la SMA también 
implica un desafío para las empresas: 
ir más allá del cumplimiento legal y 
asumir un rol proactivo en la gestión 
ambiental. Esto significa integrar me-
jores prácticas, fomentar una cultura 
preventiva y adoptar herramientas 
tecnológicas que permitan mitigar 
impactos negativos, generar impactos 
positivos y promover la sostenibilidad 
en los territorios donde operamos.

Chile enfrenta un momento clave 
para su institucionalidad ambiental. 
Este fortalecimiento no debe ser visto 
como una carga, sino como una opor-
tunidad para innovar, adaptarnos y 
trabajar juntos desde el sector público, 
privado y la sociedad civil hacia un 
futuro más limpio y equitativo.

 
María Agustina Herrera                        

Subgerente de Sostenibilidad  R&Q 
Ingeniería S.A.

Préstamo previsional 
Señor Director: 

El préstamo del 1,5% por parte de 
los trabajadores al Estado, vía Fondo 
Autónomo de Protección Previsional 
(FAPP), debe ser revisado. El punto 
central, es que el préstamo recaudará 
mayores recursos que los beneficios que 
entregará durante 30 años, ya que el 
beneficio por año cotizado, de 0,1UF por 
año cotizado con tope de 2,5 UF, decrece 
hasta extinguirse en 30 años. 

Luego, lo que se debe evaluar, es que 

el préstamo de 1,5% no sea durante 30 
años, sino 20 años por ejemplo, con 
holguras de años según disponibilidad 
de recursos, o bien que el porcentaje 
a préstamo decrezca y se adelante el 
ingreso a capitalización individual. 

Lo que no puede suceder, es lo que 
ha pasado con el seguro de cesantía 
o AFC, el cual siempre ha recaudado 
más recursos que los beneficios entre-
gados, con lo cual se han mejorado los 
beneficios por cesantía. 

Eduardo Jerez Sanhueza 

Nómina de Gareca 
Señor Director: 

Todos los que saltaron como un 
resorte para criticar duramente la 
nómina de Gareca para enfrentar un 
amistoso con Panamá. Al parecer los 
que critican se olvidaron totalmente 
del único objetivo, ojo el único objetivo 
que tiene Ricardo Gareca, que no es 
otro que clasificar a Chile al mundial 
de futbol en Norteamérica... Nada de 
buscar figuras nuevas, sembrar hoy para 
cosechar mañana, hacer pruebas. 

Simplemente Gareca llamará a los 
jugadores que ante un partido de 
eliminatoria, estén pasando por un 
buen momento, digamos futbolístico. 
Por lo que son injustificadas las críticas 
a que haya incluido jugadores que a 
vista de ciertos panelistas, en palabras 
simples, deberían estar ya estirando las 
piernas en las ligas de los domingos. 
Nos guste o no, esto es así, la ANFP así 
lo acordó y caso cerrado. 

Luis Enrique Soler Milla

¿Por qué los presos pueden votar y 
los militares no?
Señor Director: 

En Chile, quienes están en prisión y 
reúnen cierto requisitos pueden votar 
en sus respectivas cárceles, con mesas 
habilitadas por el SERVEL y Gendar-
mería. Sin embargo, los uniformados 
que custodian el proceso electoral o 
que están desplegados en zonas de 
conflicto, como la Macrozona Sur, no 
pueden ejercer su derecho al voto 
porque la ley les exige sufragar en 
su mesa de inscripción original, sin 
opciones de voto anticipado ni en su 

lugar de servicio.
Esta situación es una clara discrimi-

nación. Si el Estado garantiza el derecho 
al voto de los presos, con mayor razón 
debe hacerlo con aquellos que prote-
gen la seguridad y el orden público. Es 
urgente una reforma que permita a los 
uniformados votar en mesas habilitadas 
en cuarteles o zonas de despliegue, 
con voto anticipado o mecanismos 
flexibles, asegurando su participación 
sin afectar sus funciones.

Negarles este derecho mientras 
se facilita el voto de reclusos es una 
contradicción que debe corregirse si 
queremos fortalecer la democracia.

Christian Slater Escanilla                 
Coronel (R) del Ejército de Chile

Ley Karin 
Señor Director: 

La reciente implementación de la Ley 
Karin ha marcado un hito en la lucha 
contra el acoso y la violencia laboral en 
Chile. Según datos entregados recien-
temente por la Dirección del Trabajo, 
entre el 1 de agosto y el 31 de diciembre 
de 2024, se registraron 9.151 denuncias 
en el sector privado. 

Si bien la norma establece obligaciones 
claras para las organizaciones, como 
protocolos de prevención y la modifica-
ción de los Reglamentos Internos para 
alinearse con las nuevas disposiciones 
legales, cumplir con ello no es suficiente 
para enfrentar el problema. 

Hoy es fundamental entrenar a 
los equipos de recursos humanos y a 
los líderes en el uso de los canales de 
denuncia, asegurando que estos sean 
accesibles, confidenciales y generen 
confianza. Por otro lado, cada sector 
productivo requiere de capacitaciones 
diseñadas específicamente para sus 
necesidades, lo cual hace imperioso 
contar con alternativas de formación 
efectivas, y no improvisadas. 

Actualmente este tipo de capacitacio-
nes están a disposición de las empresas. 
Por lo tanto, la reflexión no debe quedarse 
en protocolos y sanciones, sino que debe 
enfocarse en cómo transformamos nues-
tras organizaciones para garantizar el 
respeto, la seguridad y la dignidad. 

Marco Araya                                                                
Adecco Chile

¡Ya! ¡El otro año si que compramos otra carpa!

Primer Encuentro de Jóvenes Voluntarios de 
Injuv Ñuble. El Instituto Nacional de la Juventud, In-
juv, realizó el primer encuentro de jóvenes voluntarios, 
una instancia clave que buscó fortalecer el compromiso 
social de la juventud en la región y abordar las líneas de 
acción del programa “Voluntariado Transformador”.

¿Ha visitado o conoce alguno de los 
humedales urbanos de Ñuble?

37%
Sí

63%
No

150 años de La 
Discusión. El 5 
de febrero de 2020 
el diario de Ñuble 
conmemoró un siglo 
y medio de vida y lo 
hizo con una revista 
sobre su historia 
y aportes a la 
comunidad. Un mes 
después el covid-19 
hizo su aparición, las 
prensas se detuvieron 
y esta publicación se 
convirtió en la última 
edición especial im-
presa de La Discusión.    
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